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| Samborondón, 11 de agosto del 2020 

| 
Abogada 

ANDREA DEL PILAR SANCHEZ UBILLA 

Ciudad.- 

De mi consideración:     
Cumplo informarle que en el contrato constitutivo de la compañía SANUBI S.A.S.,   celebrado el día de hoy, se la designó como GERENTE GENERAL de la misma, 

por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en e 

artículo séptimo del Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, le corresponderá de manera individual la 

representación legal, judicial ly extrajudicial de la misma.     
La ¡compañía SANUBI S./A.S. fue creada mediante acto constitutivo privado, 

celebrado el 11 de agosto del 2020, la misma que se sijeta al proceso d 

aprobación e inscripción en el Registro de Sociedades de la Superintendencia d 

Compañías, Valores y Seguros conforme a la normativa vigente para ello. 

Atentamente, 

MARIA DEL PILAR SANCHEZ UBILLA 

Accionista Fundador 

  

    
Acepto el cargo do GERENTE GENERAL de la compañía SANUBI S.A.S., según 

consta del nombramiento que antecede. | 

Samborondón, 11 de agosto del 2020. 
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Ondlaindia 
ANDREA DEL PILAR SANCHEZ UBILLA 

C.C. 1206143982 
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